
         Vulneración de las órdenes de protección por parte de 

hombres condenados previamente por violencia de 
pareja 

         Se analizan las características de la vulneración de la orden judicial de 

protección (OP) en hombres que previamente habían sido condenados por 

un delito de violencia de género. Se analizaron 131 sentencias condenatorias 

correspondientes a 80 agresores. Se identificaron diferentes tipos de acoso 

(telefónico, domiciliario, acudiendo a lugares públicos frecuentados por la 

víctima, etc.). Estos comportamientos fueron agrupados en tres categorías: 

manipulación y búsqueda de reconciliación, control, seguimiento o vigilancia 

y violencia contra la víctima. Las amenazas de muerte a la víctima o a 

allegados se dieron en el 31.3% de los casos y el 48% de los agresores que 

volvieron a convivir con su expareja la agredieron de nuevo. En conclusión, 

la OP no garantiza la finalización del maltrato o del acoso y las mujeres que 

restablecen la relación con su expareja agresora están en riesgo de ser 

revictimizadas. Se discuten las implicaciones para la investigación y práctica 

clínica. 

 


